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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 2022 

 
 
 
FECHA: 11 de febrero de 2022  
HORA: 7:00 am a 12:00 m 
  
 
ASISTENTES: 
 

Integrante Cargo 

Ana María Aristizabal Osorio Subsecretaria de Gestión Institucional  

Tatiana Piñeros Laverde Directora Administrativa (E) 

Paola Andrea Chacón Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Jorge Bernardo Gómez Rodríguez Director de Tecnologías e Información 

Germán Alexander Aranguren  Director Jurídico 

Martha Liliana Soto Iguarán Directora de Gestión del Talento Humano 

Mauricio González Barrera Director de Contratación 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiera 

Miguel Ángel Cardozo Tovar Jefe Oficina Asesora de Planeación  

 
INVITADA PERMANENTE: 
 

Nombre  Cargo  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del quorum  
 

2. Balance Social  
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 
Siendo las 7:00 am del 11 de febrero de 2022, el doctor Miguel Ángel Cardozo Tovar secretario técnico, envía 
correo electrónico a los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño indicando la apertura 
a la sesión virtual extraordinaria, donde se somete a aprobación el balance social, así mismo se solicitó a los 
miembros que se realice su registro de asistencia en horario de 7:00 am a 12:00 m y se emita voto en el 
siguiente link   
   
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=XxXeFJLh2kSZTRkT2GWDcghM7__sJQZPgW
J4myqf4xtUNVA1OTdVWkpKOUlEWEdETlNNWEVEWlYzWi4u 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=XxXeFJLh2kSZTRkT2GWDcghM7__sJQZPgWJ4myqf4xtUNVA1OTdVWkpKOUlEWEdETlNNWEVEWlYzWi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=XxXeFJLh2kSZTRkT2GWDcghM7__sJQZPgWJ4myqf4xtUNVA1OTdVWkpKOUlEWEdETlNNWEVEWlYzWi4u
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1. Verificación del quorum  

 

Integrante Cargo Asiste  

Ana María Aristizabal Osorio Subsecretaria de Gestión Institucional  SI 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Administrativa (E) SI  

Paola Andrea Chacón Jefe Oficina Asesora de Planeación SI  

Jorge Bernardo Gómez Rodríguez Director de Tecnologías e Información SI  

Germán Alexander Aranguren  Director Jurídico SI  

Martha Liliana Soto Iguarán Directora de Gestión del Talento Humano SI  

Mauricio González Barrera Director de Contratación SI  

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiera SI  

Miguel Ángel Cardozo Tovar Jefe Oficina Asesora de Planeación  SI  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno SI 

 
Teniendo quorum deliberatorio con la asistencia virtual de 9 miembros del comité con derecho a voto, se da 
inicio de la sesión. 
 

2. Aprobación balance social  
 
La sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño se realizó con el propósito de dar cumplimiento 
al compromiso establecido del hallazgo 3.2.2.1 en el marco del plan de mejoramiento de la auditoría 44 de 
Contraloría de Bogotá.  
 
A continuación, se relaciona la información del hallazgo 3.2.2.1: 
 

• Descripción: Hallazgo administrativo por no presentarse el informe de balance social de acuerdo 
con los requerimientos de la contraloría de Bogotá 

 

• Causa: El informe de balance social presentado para la vigencia 2020, la entidad no se ajustó a los 
señalamientos dados por la contraloría de Bogotá, en el “instructivo para diligenciar el documento 
balance social CBN-0021” 

 

• Descripción de la acción: presentar ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño el 
balance social de la anualidad, conforme a los lineamientos que imparta la contraloría distrital, para 
su revisión y validación 

 

• Fórmula del Indicador: Balance social validado por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. 

 
 Con el fin de materializar la acción denominada, se sometió a revisión y validación ante el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño el Balance Social 2021 teniendo en cuenta como insumos para la 
verificación el instructivo 5.0 de Balance Social y la circular 001 de 2022.  
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Así las cosas, de acuerdo con la composición del presente Comité, se procedió a someter a consideración la 
validación del Balance Social 2021 en el siguiente link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=XxXeFJLh2kSZTRkT2GWDcghM7__sJQZPgW
J4myqf4xtUNVA1OTdVWkpKOUlEWEdETlNNWEVEWlYzWi4u  arrojando el siguiente resultado: 
 

 Integrante Cargo 

¿Cumple el documento de 
balance social 2021 de 
acuerdo con los lineamientos 
de Contraloría? 

Ana María Aristizabal Osorio 

Subsecretaria de Gestión 
Institucional y Presidente 
Comité Institucional y 
Desempeño 

Si 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Administrativa (E) Si 

Paola Andrea Chacón 
Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

Si 

Jorge Bernardo Gómez 
Rodríguez 

Director de Tecnologías e 
Información 

Si 

Germán Alexander Aranguren  Director Jurídico Si 

Martha Liliana Soto Iguarán 
Directora de Gestión del 
Talento Humano 

Si 

Mauricio González Barrera Director de Contratación Si 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiera Si 

Miguel Ángel Cardozo Tovar 
Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Secretario Técnico 

Si 

 
De acuerdo con la validación por parte de los miembros del comité, queda aprobado el Balance Social 2021 
para ser presentado a contraloría de Bogotá. Dando por cumplida la acción del hallazgo 3.2.2.1 del plan de 
mejoramiento de la auditoría 44 de contraloría de Bogotá.  
 

Siendo la 12:00 m del 11 de febrero de 2022, el doctor Miguel Ángel Cardozo Tovar secretario técnico, envía 
correo electrónico a los miembros del Comité institucional de gestión y desempeño indicando que se da por 
cerrada la sesión. 
 
 
 

        
ANA MARÍA ARISTIZÁBAL OSORIO   MIGUEL ANGEL CARDOZO TOVAR 
Presidente      Secretario Técnico Comité 
           

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=XxXeFJLh2kSZTRkT2GWDcghM7__sJQZPgWJ4myqf4xtUNVA1OTdVWkpKOUlEWEdETlNNWEVEWlYzWi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=XxXeFJLh2kSZTRkT2GWDcghM7__sJQZPgWJ4myqf4xtUNVA1OTdVWkpKOUlEWEdETlNNWEVEWlYzWi4u
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